
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 
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RESOLUCION DE ALCALDÍA N.0 +:53 -2023-A-MPSM 
Tarapoto, ctJ de agosto del 2023. 

CONSIDERANDO: 

Que, los señores YATSEN HAKIE VELA GURIZ, identificado con DNI Nº 45029576 Y NEIDA ZOABITH ACOST A SMITH identificado 
con C.E. Nº 002514991, mediante formulario solicitan contraer Matrimonio Civil Comunitario la señora alcaldesa de la Municipalidad 
Provincial San Martín; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 591-2023-A/MPSM, de fecha 20-06-2023 se autoriza la celebración del Matrimonio Civil 
~1>-ovtNc,~10,.r Comunitario a realizarse el día sábado 12 de agosto 2023 y mediante Ordenanza Municipal Nº 013-2023-MPSM de fecha 23-06-2023, 

"'-1:i:, se exonera de la respectiva tasa por inscripción y ejecución de Matrimonio Civil Comunitario, establecida en el Numeral 5 del Texto 
· ~ · nico de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial de San Martín; 

:z 

"'..,l Que, los solicitantes han presentado originales de Certificado Médico signados con los números 0020927 y 0020926, Constancias de 
E ,1>-'~ no Inscripción de Matrimonio (1), Acta de matrimonio con la disolución del vínculo matrimonial (1), Certificados Domiciliarios (2), Actas 

de Nacimientos y el respectivo documento de identificación de ambos pretendientes y testigos; 

Que, es política del estado la protección de la familia y el matrimonio de conformidad al Artículo 4 º de la Constitución Política del Perú, 
en concordancia con el numeral 16) del Artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, compete a la alcaldesa 
entre otros, "Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil"; 
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